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Fortalecer y modernizar la justicia electoral respetando el 

federalismo: conclusiones de Diagnóstico. 

*Rechazan magistrados desaparición de autoridades electorales estatales. 

Cuernavaca, Morelos, 14 de mayo de 2010.- Las autoridades electorales de los estados 

conocen el contexto en el que se desarrollan los procesos y garantizan la 

gobernabilidad durante y después de los comicios, indicó el presidente de la 

Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, Jaime del Río 

Salcedo. 

En el marco de la clausura del Segundo Foro del Diagnóstico de Justicia Electoral en 

las Entidades Federativas señaló que se requieren tribunales y salas electorales 

fuertes y autónomos ya que sin justicia electoral no hay democracia. 

Lo anterior luego de que, durante este segundo foro, tanto académicos como 

funcionarios electorales locales, analizaran y argumentaran el rechazo a la propuesta 

del PAN de desaparecer los órganos y tribunales electorales estatales y permitir que 

los comicios locales sean organizados por el IFE y validados por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Ahí se aclaró que esta propuesta utiliza, en primer término, la justificación de reducir 

gastos; sin embargo, mientras el total de los presupuestos de los Tribunales 

Electorales Estatales no supera los 750 millones de pesos, el presupuesto del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación suma los 2 mil millones de pesos, 

mientras que los gastos de Comunicación Social de la Presidencia de la República 

ascienden a mil 700 millones de pesos. 

Otro de los argumentos debatidos es que, veladamente según los especialistas, la 

propuestas panista señala falta de confianza en los órganos y tribunales locales, sin 

embargo, se dio a conocer que el 95 por ciento de las sentencias que se impugnan y 

van a las Salas Superior y Regionales del TEPJF se confirman por las instancias 

federales. 

Finalmente, Jaime del Río Salcedo concluyó que los órganos locales conocen los usos y 

costumbres y los contextos sociales y políticos de las regiones y que garantizan la 

gobernabilidad y la certeza en los procesos electorales. 
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En la segunda y última jornada de trabajo de este segundo foro se abordaron también 

temas como la necesidad de definir un modelo de interpretación de la justicia 

electoral local, la  de generar sentencias con un lenguaje accesible y sencillo y la de 

garantizar la transparencia electoral.  

 

 

 


